
El problema de los derechos humanos 
en El Salvador 

Segundo Montes 

Ponencia presentada en el XV Congreso Internacional de la Asociaci6n 
de Estudios Latinoamericanos, en el panel "El Salvador diez años des
pués," organizado por la profesora Tommie Su.e Montgomery. El P. 
Segundo Montes ya no pudo asistir a este congreso, celebrado en di
ciembre de 1989, en Miami; sin embargo, esta ponencia fue leída en el 
panel como homenaje póstumo. Una primera versi6n de este artículo fue 
publicada en la edici6n 490-491 de esta revista, dedicada a los cien 
primeros días de gobierno de ARENA. 

l. Introducción 

Anafü.ar el problema de los derechos humanos 
en El Salvador diez ailos después de los aconteci
mientos de 1979, los cuales terminaron con un 
golpe de Estado y un nuevo régimen para corregir 
el comportamiento del gobierno y de la insti
tución armada, acusados de graves violaciones a 
una serie de principios --enb'e ellos el respeto a 
los derechos humanos (Proclama. 1979)-, im
plica no sólo una mirada restrospectiva sobre la 
década de 1980 y a los registros de violaciones a 
los derechos humanos, sino también y sobre todo 
considerar el contexto sociopolítico y el proceso 
mismo de la crisis salvadorefia. 

La profunda crisis del país, el crecimiento y 
fortalecimiento de la organización popular, los 
acontecimientos de 1979 y 1980, enmarcados en 
el reciente triunfo de la revolución sandinista en 
Nicaragua. pusieron en peligro no tanto al go-

biemo y al régimen, sino al Estado mismo, a todo 
el sistema vigente, pues se percibió como real el 
triunfo revolucionario y con éste a estructuras 
radicalmente distintas. En un primer momento se 
intentó modificar el curso del proceso por medio 
de un golpe de Estado y de un relevo en las élites 
dirigentes, adoptando reformas que no cuestiona
ran ni atentaran contra la estructura misma del 
sistema. 

A mi juicio, el 22 de enero de 1980 se dio 
una ruptura radical en el proceso. La Coordina
dora Nacional logró poner en las calles de San 
Salvador a unas 20(). mil personas, las cuales 
fueron desbandadas por las balas de la Fuerza 
Armada. dejando un saldo elevado de heridos y 
muertos. Este hecho hizo que el movimiento 
revolucionario tomara conciencia de la amplia 
b~e popular que tenía. de la imposibilidad de 
lograr cambios y avances por la vía pacífica y 
optara por la movilización ma.ciiva para la lucha 
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armada revolucionaria. Por su parte, el régimen y 
la institución armada también tomaron conciencia 
de la amenaza real y potencial que se cemía sobre 
el Estado y optaron por la guerra contta los 
grupos guerrilleros y, sobre todo, por la represión 
y el exterminio de la organización popular, de los 
movimientos y dirigentes contestatarios del régi
men y del sistema, implantando el terror. Pienso 
que dentro de esta estrategia hay que situar el 
asesinato de Mons. Romero, crítico firme e 
indoblegable de los atropellos contra el pueblo y 
aglutinador de las fuemlS emergentes, y los 
asesinatos de otros dirigentes de la oposición 
(Montes, 1988, 43-46). 

A partir de ese momento, el sistema declaró la 
guerra total contra tocio lo que atentara contra su 
seguridad y permanencia. A partir de la llamada 
"ofensiva final" del FMLN del 10 de enero de 
1980, la Fuerza Armada lanzó una guerra total 
con todos sus recursos y el respaldo incondicional 
de Estados Unidos. Ha sido una guerra civil con
tra las organizaciones populares y el campesinado 
de las zonas donde se encuentra la guerrilla. La 
táctica aplicada ha sido la de "quitar el agua al 
pez." De esta forma ha habido masacres incon
cebibles y cientos de miles de desplazados y re
fugiados (Socorro Jurídico, passim; ECA, passim; 
Montes, 1985, 1986, 1987, 1989). Asimismo ha 
sido una guerra social que la polarizado di
cotómicamente a la sociedad, declarando a todas 
las organizaciones, fuerzas y personas no aliena
das explícitamente con el sistema como "subver
sivas" o "fachadas de la subversión." También ha 
sido una guerra ideológica en la cual todos los 
medios del sistema · han atacado las ideas con
trarias a la ideología dominante, estigmatizán
dolas, persiguiéndolas y tratando de eliminar a 
sus defensores o sustentantes; a veces, algunos de 
los epígonos del sistema han llegado al extremo 
de afirmar que "pensar es un crimen y opinar es 
un delito." 

Esta "guerra total," por la amenaza al sistema, 
llevó a la instauración de "un régimen de terror" 
contra el pueblo durante los cuatro primeros años 
de la década de 1980; más intenso y macabro en 
los dos primeros, tal como lo consignaron los 
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registros y las denuncias del Socorro Jurídico del 
Arzobispado y otros organismos dedicados a 
defender los derechos humanos. Si bien por un 
lado la intolerancia internacional a este "régimen 
de terror," la exigencia del Congreso norteameri
cano de moderar la represión para aprobar la 
indispensable ayuda militar y económica para 
mantener el régimen y el sistema obligaron a 
disminuir considerablemente las violaciones a los 
derechos humanos; por otro lado, el terror im
plantado en el pueblo en los primeros años pe
netró tan profundamente en la conciencia colec
tiva e inhibió la participación contestataria de tal 
forma que ya sólo fueron necesarios niveles me
nores de represión para mantener el control sobre 
la población y para detener el movimiento re
volucionario o el aumento de sus bases civiles de 
apoyo. 

2. La situación de los derechos humanos 

Las organizaciones y personalidades que han 
dado seguimiento a las violaciones a los derechos 
humanos han afirmado desde 1988 y sobre todo 
después del triunfo del Partido ARENA que éstas 
han aumentado, así como lo han hecho también 
los llamados "escuadrones de la muerte" y la 
represión selectiva, concretamente capturando a 
los opositores y disidentes. Así lo han denunciado 
los obispos de San Salvador en repetidas oca
siones, los dirigentes de los partidos políticos e 
incluso el Relator Especial de las Naciones Uni
das para El Salvador, José Antonio Pastor Ri
druejo (IDUCA, ECA, Proceso, passim). 

Las violaciones a los derechos humanos se 
han agravado aún más en 1989, concretamente en 
los meses que mediaron entre las elecciones del 
mes de marzo y la toma de posesión del nuevo 
presidente, así como también en los primeros 
meses de su gobierno. Primero presentaré una 
serie de cuadros con los datos más relevantes, 
luego los interpretaré brevemente y, finalmente, 
los analizaré en el contexto más global de la 
crisis del país, donde encajan las diferentes 
campañas desatadas contra instituciones y orga
nismos considerados como "enemigos" o críticos 
del sistema. 
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Cuadro 1 
Principales violaciones a los derechos humanos 

(según trimestres, 1988 y 1989) 

I Trimestre 11 Trimestre Variación (%) 
Hecho (1988) 1989 (1988) 1989 I T/11 T 1989 

Muertos de población Civil en 
acción militar, por Fuerza Armada (229) 269 (196) 428 + 59.1 

Muertos de población civil 
por escuadrones (28) 29 (28) 11 62.1 

Muertos de población civil en 
acción militar, por FMLN (6) 10 (-) 12 + 20.0 

Asesinados ("ajusticiamiento'') 
porFMLN (18) 3 (25) 9 + 200.0 

Civiles muertos por minas, 
granadas, fuego cruz.ado (20) 29 (32) 11 62.1 

Civiles muertos por bombas 
y coches-bomba (-) 16 (-) 

Civiles heridos por minas, 
granadas, fuego cruz.ado (59) 53 (40) 139 + 162.3 

Civiles heridos por bombas 
y coches-bomba (-) 16 (-) 3 81.3 

Capturados (163) 392 (153) 532 + 35.7 

Capturados y desaparecidos, 
desaparecidos (51) 38 (92) 35 7.9 

Perseguidos y amenazados (14) 122 (17) 28 77.0 

Secuestrados por FMLN (46) 26 (36) 15 42.3 
Prisioneros de goma. por FMLN (1) (-) 1 

Acciones destrucción bienes po-
blación civil por Fuena Armada (7) 22 (10) 24 + 9.1 

Acciones sabotaje y destrucción 
bienes, por parte FMLN (31) 31 (8) 36 + 16.1 

Nota: En lu dos óltimas categorías las acciones pueden implicar cada una de ellas destrucción de varios bienes a 

la vez (casas, sembrados, postes y torres de conducción eléctrica, maquinaria, etc.). 
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En el Cuadro 1 podemos apreciar un aumento 
en las violaciones a los derechos humanos en dos 
direcciones en los dos primeros trimestres de 1989 
con respecto a 1988. Han aumentado las víctimas 
civiles a consecuencia del aumento de la actividad 
militar y de la destrucción de bienes materiales 
por ambos bandos y la represión estatal se ha 
intensificado (capturas, persecución y amenazas). 
En cambio, los datos muestran una disminución 
de los asesinatos de "los escuadrones de la muer
te," sólo en el segundo trimestre, y del FMLN, así 
como también los secuestros atribuidos a éste 
último. El conjunto total de víctimas diversas y de 
hechos violatorios de los derechos humanos es 
notablemente superior en 1989 respecto del ai'lo 
de 1988. 

Si comparamos ambos trimestres de 1989, 
percibiremos un notable aumento, en las cate
gorías que presentan una cantidad apreciable de 
hechos, tanto de muertos y heridos por causa de 
las acciones de guerra y destrucción de bienes 
materiales, como de la represión civil (capturas). 
Conviene advertir que dicho incremento se ha 
dado en el segundo trimestre de 1989; pero ya en 
el primer trimestre de 1989 observamos un au
mento notable respecto a su correspondiente del 
ai'lo anterior en las principales categorías (muerte 
y destrucción por acciones bélicas y capturas). 

Por consiguiente, los datos reflejan una mo
dificación en la tendencia mantenida en los años 
anteriores y un cambio de estrategia. Se ha in
tensificado la actividad militar, con graves con
secuencias para la población civil, y al mismo 
tiempo se ha aumentado el control de la po
blación, de las organi7.aciones laborales y popu
lares, al elevarse las capturas, persecuciones y 
amenaz.as. Si en el segundo trimestre de 1988 no 
encontramos modificaciones apreciables respecto 
al primero del mismo ai'lo -por lo tanto, no po
dríamos atribuir una modificación sustancial 
derivada del primer triunfo de ARENA-, en 
1989 encontramos un cambio dramático respecto 
al anterior, el cual se profundizó aún más con el 
segundo y definitivo triunfo de ARENA -aunque 
estos datos no muestran una relación de causali
dad. 

1098 

En el Cuadro 2 apreciamos las variaciones 
existente y las tendencias predominantes aparen
temente. La cantidad de muertos civiles en ac
ciones militares de la Fuerza Armada, probable
mente condicionadas por la intensidad y frecuen
cia de los operativos, se han elevado a un má
ximo en el mes de mayo para disminuir luego 
notablemente en junio, pero de nuevo se vuelve a 
elevar en julio, aunque sin llegar a la cuota de 
mayo. Algo parecido ocurre con los heridos por 
la guerra y con las acciones destructivas de 
bienes materiales. En cambio hay una dismi
nución continua de los asesinatos atribuidos a 
"los escuadrones de la muerte" -exceptuando el 
ligero repunte de junier-, lo cual parece con
firmar la política de contención o control por 
parte del nuevo gobierno a petición del gobierno 
norteamericano. La cantidad de capturas registra
das muestra una marcada variación, pero con 
tendencia progresiva a lo largo de los meses, 
elevándose en algunos de ellos por encima de la 
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Cuadro 2 
Principales violaciones a los derechos humanos en 1989 

(Mensual) 

Hecho 

Muertos de población civil en acciones 
militares, por la Fuerza Armada 

Muertos de población civil por escuadrones 

Muertos de población civil en acciones 
militares por FMLN 

Asesinatos ("ajusticiamiento") por FMLN 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul 

103 

11 

5 

3 

67 

10 

5 

94 140 213 75 102 

8 2 3 6 

4 

9 

1 

3 

4 1 

Civiles muertos por minas, granadas, fuego cruzado 4 2 

1 

23 6 3 2 2 

Civiles muertos por bombas y coches-bomba 1 

Civiles heridos por minas, granadas, fuego cruzado 3 21 

1 

20 22 68 38 17 

Civiles heridos por bombas y coches-bomba 4 12 3 8 3 7 

Capturados 201 93 

13 

23 

99 251 137 145 207 

Capturados y desaparecidos, desaparecidos 17 8 16 7 12 10 

Perseguidos y amenazados 77 22 5 19 4 22 

Secuestrados por FMLN 8 7 11 7 5 3 2 

Prisioneros de guerra, por FMLN 

Acciones destrucción bienes población civil, 
por Fuerza Armada 

Acciones sabotaje y destrucción de bienes, 
porFMLN 

Nota: La misma observación que en el Cuadro l. 

tendencia, disminuyendo a niveles superiores a 
las cantidades bajas anteriores al "pico" y vol
viéndose a elevar progresivamente. Asimismo po
demos apreciar cantidades elevadas con tenden
cias más o menos constantes en medio de las 
fluctuaciones mensuales en las categorías de de
saparecidos, perseguidos y amenazados. 

Si comparamos, en cambio, los dos últimos 
meses del gobierno de la democracia cristiana con 

14 8 3 26 

3 27 16 17 1 5 

los dos primeros meses de ARENA (ver Cuadro 
3), encontramos una ligera disminución en casi 
Lodas las categorías de violaciones a los derechos 
humanos. Todo parece indicar que en esos meses 
disminuyeron las acciones bélicas en ambos 
bandos contendientes, con la consiguiente dismi
nución de víctimas civiles. También en la 
represión encontramos un ligero descenso en las 
cantidades registradas, salvo los perseguidos y 
amenazados. Sin embargo, estos datos tomados 
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aisladamente pueden ocult.ar parte de la realidad 
porque estamos partiendo de niveles demasiado 
elevados correspondientes a los últimos dos me
ses del Partido Demócrata Cristiano; por lo tanto, 
los de los dos primeros meses de ARENA son 
superiores a los de los primeros meses del afio en 
la mayor parte de las categorías. Es más, si 
sumamos dos meses, perdemos la tendencia en 
algunas de ellas: los muertos de la población civil 
por acciones milit.ares de la Fuerza Armada, los 
cuales bajaron considerablemente en junio, vol
vieron a aument.ar en julio, y las capturas, que 
disminuyeron considerablemente en mayo, 
aument.aron en junio y mucho más aún en julio 
(ver Cuadro 2). 

Los datos recogidos, por consiguiente, revelan 
un marcado aumento en las víctimas, tanto de la 
guerra como de la represión, en 1989, sin percibir 
diferencia significativas entre el final del gobierno 
anterior y el comienzo del actual. Esto podríamos 
atribuirlo al influjo e incidencia de las fuerzas 
que apoyan a ARENA, incluso antes del cambio 
de partido gobernante, o también a una falta de 
cohesión, de control y de política coherente en 
este aspecto -lo cual se confirmará si en los 
meses posteriores se observan de manera finne y 
constante los derechos humanos. 

3. Otras políticas violatorias de los derechos 
humanos 

El biunfo del Partido ARENA en marzo de 
1989 provocó euforia en algunos sectores de la 
sociedad salvadorefta, la creencia de un cambio 
radical en la mayor parte de las líneas de acción y 
la percepción subjetiva de algunos grupos más 
radicales de derecha de gozar de "libertad" para 
aplicar sus tácticas represivas e intimidatorias. 
Los presagios y temores de algunos dirigentes y 
de amplios sectores de la población porque se 
agravaría la violación a los derechos humanos 
eran frecuentes. Es preciso analizar más detenida
mente algunos hechos ocurridos en los dos meses 
de transición, entre las elecciones y la toma de 
posesión, así como los dos primeros meses del 
actual gobierno. 
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Cuadro 3 
Principales violaciones a los derechos humanos 

(Ultimo bimestre del PDC 
y primero de ARENA) 

abr-may jun-jul variación 
Hechos (%) 

Muertos de población 
civil en acciones militares, 
por Fuena Armada 353 177 - 49.9 

Muertos de población civil 
por escuadrones 5 6 +20.0 

Muertos de población civil 
en acciones militares.por 
FMLN 9 3 - 66.7 

Asesinados ("ajusticia-
miento'') por FMLN 5 5 

Civiles muertos por minas, 
granadas, fuego cruzado 9 4 - 55.6 

Civiles muertos por bombas 
y coches-bomba 

Civiles heridos por minas 
granadas, fuego cruzado 90 55 - 38.9 

Civiles heridos por bombas 
y coches-bomba 11 10 - 9.1 

Capturados 388 352 - 9.3 

Capturados y desaparecidos, 
desaparecidos 23 22 - 4.3 

Perseguidos y amenazados 24 26 + 8.3 

Secuestrados por FMLN 12 5 - 58.3 

Prisioneros de guem., por 
FMLN 1 

Acciones destrucción bienes 
población civil, por Fuerza 
Armada 29 

Acciones sabotaje y destruc-
ción bienes, por FMLN 33 6 -81.8 

NOla: La misma observación que en los cuadros anle-
riores. 
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Al final de su período, el presidente Duarte 
quiso dejar salir del país a un grupo de más de 
cien lisiados del FMLN, de acuerdo a los con
venios de Ginebra y a lo pactado en Panamá. 
ARENA se opuso agresivamente a dejarlos salir. 
El problema desapareció del panorama nacional 
por un tiempo. Pero a finales de agosto, un grupo 
de lisiados se tomó la catedral de San Salvador 
para exigir su derecho a salir del país y recibir 
atención médica, con lo cual generaron un serio 
problema al gobierno y al partido en el poder. La 
reciente resolución de las Naciones Unidas exige 
que se les permita salir, de acuerdo al derecho in
ternacional suscrito por El Salvador. 

En los meses de abril y mayo hubo una fuerte 
campana contra distintas instituciones, organis
mos y personas (miembros de la Iglesia católica, 
la Oficina de Tutela Legal del Arzobispado, la 
Universidad de El Salvador, la Universidad Cen
troamericana "José Simeón Caftas," agrupaciones 
laborales, sindicatos y organismos defensores de 
los derechos humanos), orquestada por los "frente 
de fachada" y los altos personeros de la derecha, 
de la institución armada y del Partido ARENA. 
La campafta ha continuado aun con el nuevo 
gobierno. Los ataques del FMLN a los cuarteles y 
las posiciones militares en el área metropolitana 
han permitido implicar automáticamente a algu
nas de esas instancias. Los asesinatos de per
sonalidades destacadas de la derecha o de ARE
NA -entre ellas el fiscal general y el ministro de 
la presidencia--, provocaron inmediatamente la 
acusación de culpabilidad o complicidad de al
gunas de esas personas o instituciones e intensifi
caron la campafta de ataques y calumnias. Nuestra 
universidad, en especial, ha sido objeto de ata
ques sistemáticos durante ese largo período, 
primero una pequefta bomba daftó la planta 
eléctrica, después varias bombas explotaron junto 
a sus muros y, finalmente, un operativo de des
trucción arrasó con los talleres gráficos de la 
imprenta universitaria. 

A petición de diversos sectores, incluida la 
Fuerza Armada, se ha querido proporcionar ins
trumentos legales para ejercer un mayor control 

sobre la población y poder replimir todo aquello 
que represente una amenaza contra "la seguridad 
del Estado." Estos sectores quisieron introducir en 
la asamblea una ley antiterrorista tan violatoria de 
los derechos fundamentales que incluso se llegó a 
negar la existencia de este proyecto de ley. De 
inmediato y como alternativa propusieron una 
serie de modificaciones a los códigos Penal y 
Procesal Penal, en las cuales se recogían muchos 
de los elementos del proyecto de ley denegado. 
Diversos organismos políticos, académicos y so
ciales han hecho observaciones a dicha propuesta 
de reforma, seftalando la inconstitucionalidad de 
varios de sus artículos, los cuales violan varios 
derechos fundamentales reconocidos por la Cons
titución política. 

Todos estos hechos parecen ser expresión de 
diversos factores. No hay duda de que el Partido 
ARENA y las diversas fuerzas que lo apoyan 
tienen una ideología más de derecha que la del 
Partido Demócrata Cristiano y que desean -tal 
como lo han manifestado en múltiples ocasiones, 
tanto en la campaña como en diversos comunica
dos y presentaciones públicas- una intensifica
ción de la guerra y un mayor control de la 
población civil, la cual es vista como "fachada de 
la subversión." Sin embargo, en ARENA existen 
diversas tendencias, unas más radicales que otras. 

En los dos últimos meses de gobierno del 
Partido Demócrata Cristiano se dio un progresivo 
debilitamiento del gobierno y del partido, y hubo 
una gran inestabilidad e incapacidad para contro
lar la situación. Al mismo tiempo, dentro de las 
fuerzas y tendencias que apoyan a ARENA se 
libró una lucha por la hegemonía del partido y 
por la imposición de líneas políticas, militares y 
económicas. Esto llevó a intensas negociaciones 
para conformar el equipo de gobierno, a crisis en 
algunas de esas áreas y posiblemente a acciones 
desestabilizadoras para influir o atemorizar -lo 
cual facilitó que algunos grupos creyeran tener 
"patente de corso." Los dos primeros meses del 
nuevo gobierno, a su vez, mostraron la continua
ción de las luchas internas por la hegemonía -lo 
cual explicarla los asesinatos de algunas persa-
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nalidades cuya responsabilidad ha sido negada 
por el FMLN- y la debilidad del nuevo régimen, 
el cual no ha podido controlar aún al aparato 
burocrático, administrativo y de control del Es
tado. Tocio ello puede sustentar la hipótesis de 
que ambos períodos de dos meses, los previos y 
los posteriores al cambio de gobierno, no han 
sido "típicos" y que una vez consolidado el go
bierno del presidente Cristiani éste podría modifi
car su comportamiento respecto a los derechos 
humanos. 

5. Previsiones para el futuro 

Si la hipótesis anterior es válida, si se con
solida el gobierno y el grupo dirigido por el 
presidente Cristiani, hegemonizando el ámbito 
militar, económico, social y político, es previsible 
una tendencia de respeto-violación de los dere
chos humanos similar a la vigente en los últimos 
cinco años. Esto es previsible no tanto por la 
ideología del grupo, ni por buscar una distensión 
social, sino porque así lo exigen las condiciones 
objetivas y reales, es decir, por pragmatismo 
político. 

Internacionalmente, el Partido ARENA se en
cuentra "bajo sospecha," en una especie de "cua
rentena." El gobierno de Cristiani tiene que "le
gitimarse" internacionalmente, probando con los 
hechos que no será como se esperaba y esto muy 
concretamente en el ámbito del respeto a los 
derechos humanos. Por eso es posible incluso 
que, al menos en los próximos meses, baje el 
nivel de violación a dichos derechos. El no haber 
aprobado las refonnas propuestas a los códigos 
Penal y Procesal Penal y el haber pedido 
opiniones a todos los sectores da pie a esta po
sibilidad. La legitimación internacional no es 
únicamente un problema "de honor," es un re
quisito indispensable para obtener la ayuda eco
nómica y militar necesaria para sobrevivir y 
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desarrollar su proyecto. 

Además, el presidente Cristiani se ha com
prometido solemne, pública e internacionalmente 
a adoptar medidas que podrían hipotecar su 
gobierno si no las cumple. En el Congreso nor
teamericano se ha comprometido con una línea de 
acción moderada. En Tela firmó los nuevos 
acuerdos, entre los cuales se contempla el diálogo 
con el FMLN y la repatriación de los refugiados. 
En la asamblea general de las Naciones Unidas 
deberá ratificar su compromiso para solucionar la 
crisis del país por medios políticos. En fin, su 
voluntad firme de diálogo, expresada en su dis
curso cuando tomó posesión de la presidencia, 
ratificada en Tela y en las declaraciones ulte
riores, lo obligarán a implementar políticas que 
no impidan las negociaciones con la oposición 
annada ni con la oposición civil. No es tiempo 
todavía de cantar victoria por la vigencia de los 
derechos humanos, pero tampoco es tiempo aún 

para la desesperanza. 
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